
BUENOS AIRES, 9 SET 1996 / 

VISID, la solicitud de auspicio para la BIENNlAL 

CONFERENCE OF nm INIT-'.J<NATIONAL FEDERATION OF MULTIPLE 

SCLEROSIS SOCIETIES- IFMSS' 97 , organizado por la Asociación 

Civil Esclerosis Múltiple Argentina, a realizarse en la 

ciudad de Buenos Aires, ell.tre los días 14 y 19 de Septiembre 

de 1997, Y 

CONSIDERAN1XJ: 

Que dicho Congreso se realiza por prim~ra vez en 

América Latina y que en el mismo participarán científicos de 

nuestro país y del extranjero que poseen prestigio a nivel 

rmmdial. 

Que asistirán al Congreso personas que padecen 

e¡)clerosis rmíltiple a fin de participar act.ivamente en el 

desarrollo de los talleres, simposios y conferencias. 

Que en el Congreso se analizarán. los últimos 

avances en tratamientos, terapias, rehabilitación y educación 

para el tratamiento de la esclerosis múltiple. 

Que la presente medida se dicta en uso de las 
atribuciones conferidas por e1 Decreto Na 1517/94 Y su 

rrodificatorio, Decreto N'"' 2202/94. 

Por ello, 

LA MINIS1RA DE CULTURA Y FDUCACION 

RESUELVE: 
l~~TICULO 1 ° ..' Auspiciar la BIENNIAL CDNFERENCE OF TIIE 

~NTERNATIONAL FEDERATION OP MULTIPLE SCLEROSISSOCIETIES­

:M.SS I 97, organizado por la A.sociación Civil ESCLEROSIS 

~rjLTIPLE ARGENTINA, a realizarse PJ1 la ciudad de Buenos 

;·.:res, entre los días 14 y 19 de septiembre de 1997 . 

.-?TICrnD 2°. - Solicita.r a los organizadores que remitan toda. 



la dOCurnenl ¡,ci(lIl quP Ato ploduzci'l a la Ribliol:Rca Ni'lcional de 

Maestros, sita e11 l'iZZ!lr110 935, Capital FRderal. 

\ ARTICULO 3 o • 1<'"91Si res"" COIll\ll1 íquese y arcl1í vese. 
i 

"i Y,,(\ . "r~fll ,,~f!i'~ N' .J_~) 2.n 

Ltc, ~,c; !,f-: ~\ nI:/I TRll DECID":. 
MINr<;lI;,\ el:: tI>: III1.'A Y f f'l''':-'-t'IO;'i 


